
V. Anuncios
Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

326 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio
de 12 de enero de 2012, por el que se hace públi-
ca la relación de los auxilios para proyectos de
obras hidráulicas de iniciativa privada, año 2011.

Resuelto el concurso público para la solicitud
de auxilios a proyectos de obras hidráulicas de
iniciativa privada, mediante Decreto de la Pre-
sidencia de este Consejo Insular de Aguas de Te-
nerife de fecha 20 de diciembre de 2011, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 8.8 de
las bases por las que se rige la convocatoria,
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno
de este Organismo, de fecha 10 de mayo de 2011,
se procede a la publicación de la relación de los
auxilios concedidos, con especificación del be-
neficiario, destino y cuantía de los mismos:
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ANUNCIO

AUXILIOS PARA PROYECTOS DE OBRAS HIDRÁULICAS  
DE INICIATIVA PRIVADA, AÑO 2011. 

Resuelto el concurso público para la solicitud de auxilios a proyectos de obras hidráulicas de 
iniciativa privada, mediante Decreto de la Presidencia de este Consejo Insular de Aguas de 
Tenerife de fecha 20 de diciembre de 2011, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8.8 de las Bases por las que se rige la convocatoria, aprobadas por acuerdo de la 
Junta de Gobierno de este Organismo, de fecha 10 de mayo de 2011, se procede a la 
publicación de la relación de los auxilios concedidos, con especificación del beneficiario, 
destino y cuantía de los mismos: 

Nº 
Orden 

Nº 
Registro 
Entrada 

Solicitante Obra subvencionada 

Importe 
de la 

subvención 
otorgada (�) 

1 3703 C.A. POZO 
GUARIA 

Perforación de 250 m del nuevo pozo-sondeo Guaria, incluyendo 
instalación y desmontaje de la maquinaria de perforación, entubación 
de acero y cerramiento del sondeo. No son objeto de subvención las 
obras de acondicionamiento, constituidas por: adquisición de jaula 
para descenso de personal; inspección de cabrestantes, prueba de 
timbrado del calderín y reemplazo del cable anti-giratorio del 
cabrestante. El abono de la subvención estará condicionado al 
cumplimiento de lo establecido en el Apéndice de condicionantes de la 
Declaración de Impacto Ecológico y en su caso del informe del Área 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad Territorial. 

42.432,63 

2 3893 C.A. LOS 
LAURELES 

Reposición de 384 m de tubería impulsión y bomba sumergible del 
Pozo Los Laureles, incluyendo montajes y extracción de la 
infraestructura de elevación anterior. El abono de la subvención estará 
condicionado al cumplimiento de lo establecido en el Apéndice de 
condicionantes de la Declaración de Impacto Ecológico. 

22.458,37 

3 3898 
C.A. LA 

CUENCA 

Mejora de la canalización interior de la galería La Cuenca para mayor 
eficiencia del aprovechamiento hidráulico, incluyendo la retirada de 
escombros y mejora de las instalaciones del aire comprimido. El 
abono de la subvención estará condicionado al cumplimiento de lo 
establecido en el Apéndice de condicionantes de la Declaración de 
Impacto Ecológico y del informe del Órgano Gestor del ENP. 

52.302,22 

4 3934 
C.A. 

SALTADERO 
DE SOSA 

Perforación de 100 m sondeo exploratorio a partir del frente de la 
galería Saltadero de Sosa y colocación de 4.000 m de tubería de PE 
por el interior del canal exterior de la galería, desde bocamina hasta El 
Arrastradero (2.000 m) y desde El Acerado hasta Lomo Montijo (2.000 
m). El abono de la subvención estará condicionado al cumplimiento de 
lo establecido en el Apéndice de condicionantes de la Declaración de 
Impacto Ecológico. 

74.003,45 
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Nº 
Orden 

Nº 
Registro 
Entrada 

Solicitante Obra subvencionada 

Importe 
de la 

subvención 
otorgada (�) 

5 3937 C.A. AGUAS 
DEL VALLE 

Perforación de 50 m de un ramal en la galería Aguas del Valle, a 
iniciar a los 3.092 m de bocamina (3.092 hasta 4.142), con rumbo 60 
grados centesimales al NV, además de 30 m de tubería para 
canalización del agua y 15 m de fortificación. El abono de la 
subvención estará condicionado al cumplimiento de lo establecido en 
el Apéndice de condicionantes de la Declaración de Impacto Ecológico 
y del informe del Órgano Gestor del ENP. 

59.296,45 

6 3950 
C.A. NUESTRA 
SEÑORA DE 
LA LUZ 

Perforación de 75 m en la galería Nuestra Señora de la Luz, entre los 
2.150,70 y 2.225,70 m de bocamina de la galería principal, con rumbo 
376,52 grados centesimales al NV, además de 75 m de canalización 
mediante zanja. El abono de la subvención estará condicionado al 
cumplimiento de lo establecido en el Apéndice de condicionantes de la 
Declaración de Impacto Ecológico y del informe del Órgano Gestor del 
ENP. 

55.062,01 

7 3957 C.A. POZO LOS 
ZARZALES 

Perforación en el Pozo Los Zarzales de un sondeo exploratorio 
horizontal de 135 m de longitud y rumbo 227º CNV, desde la caña del 
pozo, además de ensanche de la sección de la galería ya existente 
para instalación de la maquinaria del sondeo. El abono de la 
subvención estará condicionado al cumplimiento de lo establecido en 
el Apéndice de condicionantes de la Declaración de Impacto 
Ecológico. 

55.937,63 

8 3959 
C.A.  POZO 
SAN JUAN DE 
BAJAMAR 

Perforación de 65,63 m de sondeo a partir de la vertical del fondo del 
pozo San Juan de Bajamar, incluyendo instalación y desmontaje de la 
maquinaria de perforación, entubación guía para la perforación 
incluida y entubación definitiva del sondeo. No son objeto de 
subvención las obras de acondicionamiento, constituidas por: 
adquisición de jaula para descenso de personal, inspección de 
cabrestantes, prueba de timbrado del calderín y reemplazo del cable 
anti-giratorio del cabrestante. El abono de la subvención estará 
condicionado al cumplimiento de lo establecido en el Apéndice de 
condicionantes de la Declaración de Impacto Ecológico y del informe 
del Órgano Gestor del ENP. 

29.265,55 

9 3960 
COMUNIDAD 
EL CANAL DE 
ARAYA 

Instalación de siete (7) equipos de medida de caudal en sendos 
puntos estratégicos del Canal, ejecución de la obra civil e hidráulica 
necesaria en cada uno y equipos complementarios para suministro 
eléctrico y transmisión de datos. (El abono de la subvención estará 
condicionado al cumplimiento de los establecido en el Apéndice de 
condicionantes de la Declaración de Impacto Ecológico y del informe 
del Órgano Gestor del ENP). 

28.312,25 

12 3993 C.A. POZO 
AZAÑADA 

Prueba de aforo del Pozo-sondeo Azañada siempre y cuando tras su 
realización el aprovechamiento resultara susceptible de ser inscrito en 
el Registro de Aguas. No son objeto de subvención las obras previas: 
desmontaje, comprobación y acondicionamiento de la infraestructura 
de bombeo. El abono de la subvención estará condicionado al 
cumplimiento de lo establecido en el Apéndice de condicionantes de la 
Declaración de Impacto Ecológico y en su caso del informe del Área 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad Territorial. 

1.939,56 

13 3994 C.A. POZO 
POLEGRE 

Prueba de aforo del Pozo-sondeo Polegre siempre y cuando tras su 
realización el aprovechamiento resultara susceptible de ser inscrito en 
el Registro de Aguas. Igualmente, es objeto de subvención la 
adquisición y montaje de la tubería piezométrica. No son objeto de 
subvención las obras previas: desmontaje, comprobación y 
acondicionamiento de la infraestructura de bombeo. El abono de la 
subvención estará condicionado al cumplimiento de lo establecido en 
el Apéndice de condicionantes de la Declaración de Impacto 
Ecológico. 

3.088,45 

14 3997 C.A. EL 
CHUPADERO 

Perforación de 34 m en la galería El Chupadero, entre los 4.265,40 y 
4.299,40 m de bocamina de la galería principal, con rumbo 346,50 
grados centesimales al NV, además de 26 m de fortificación con arcos 
metálicos y 222 m de canalización con tubería de PVC. El abono de la 
subvención estará condicionado al cumplimiento de lo establecido en 
el Apéndice de condicionantes de la Declaración de Impacto 
Ecológico. 

42.282,51 

15 4000 

C.A. UNIÓN 
NORTE 
(CANAL RÍO 
DE LA 
FUENTE)         

Instalación de una tubería de polietileno PE-100 DN 200x18,2 PN-10 
en el interior de un tramo del Canal "Río de La Fuente" de 1.836 
metros, con inicio en la calle Achaman (Santa Úrsula) y final del tramo 
de tubería instalado con la subvención de 2011 (X:353.786; 
Y:3.144.611) a fin de reducir las mermas en el mismo. 
(El abono de la subvención estará condicionado al cumplimiento de los 
establecido en el Apéndice de condicionantes de la Declaración de 
Impacto Ecológico) 

47.047,13 
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Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2012.- El Gerente, José D. Fernández Bethencourt.

Boletín Oficial de Canarias núm. 14 1114 Viernes 20 de enero de 2012

Nº 
Orden 
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16 4001 

C.A. UNIÓN 
NORTE 
(CANAL LAS 
BREÑAS)        

Instalación de una tubería de polietileno PE-100 DN 200x18,2 PN-10 
en el interior de un tramo del Canal "Las Breñas" de 3.454 metros, con 
inicio en el final del tramo acometido en los auxilios del pasado año 
2010 (X:361.120; Y:3.151.862) hasta una arqueta sita en la calle Los 
Perales en Tacoronte, próxima al mercadillo de el agricultor 
(X:361.120; Y:3.151.862) a fin de reducir las mermas en el mismo. 
(El abono de la subvención estará condicionado al cumplimiento de los 
establecido en el Apéndice de condicionantes de la Declaración de 
Impacto Ecológico y del informe preceptivo de Patrimonio Histórico del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife respecto al B.I.C. que afecta). 

82.527,08 

17 4004 
COMUNIDAD 
DE AGUAS     
REVERONES     

Prueba de aforo del Pozo-sondeo Reverones siempre y cuando tras 
su realización el aprovechamiento resultara susceptible de ser inscrito 
en el Registro de Aguas. La prueba de aforo deberá realizarse con el 
caudal que se estima que tiene la captación a partir de los volúmenes 
de extracción disponibles. El abono de la subvención estará 
condicionado al cumplimiento de lo establecido en el Apéndice de 
condicionantes de la Declaración de Impacto Ecológico. 

1.786,80 

18 4005 
COMUNIDAD 
DE AGUAS     
EL RAMONAL     

Prueba de aforo del Pozo-sondeo El Ramonal siempre y cuando tras 
su realización el aprovechamiento resultara susceptible de ser inscrito 
en el Registro de Aguas. La prueba de aforo deberá realizarse con el 
caudal que se estima que tiene la captación a partir de los volúmenes 
de extracción disponibles. No son objeto de subvención las obras 
previas: desmontaje, comprobación y acondicionamiento de la 
infraestructura de bombeo. El abono de la subvención estará 
condicionado al cumplimiento de lo establecido en el Apéndice de 
condicionantes de la Declaración de Impacto Ecológico. 

2.257,91 

            En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2012. 

    EL GERENTE 

José D. Fernández Bethencourt 
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